
 
 
 

 
 
 

 

Anexo 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

ASCENSO VÍA¡)} 
CERTAMEN INTERNO ~ 



 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

Junta Local Ejecutiva  
 

Coordinación Operativa A 
 
 
 
 
 
 
 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

ASCENSO VÍA¡)} 
CERTAMEN INTERNO ~ 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México a 10 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso· 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Efectora/ Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mí ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Coordinador Operativo A Junta Local Ejecutiva en el estado de Hidalgo, con 
Cabecera en Pachuca de Soto 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo 

Sal/ or Maas Briceño 



Licda. Ma del Refugio García López 

Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

Presente. 

Ciudad de México, a 1 O de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 

dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 

de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 

Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 

para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Coordinación 

Operativa A de Junta Local Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

Coordinación Operativa A 

Nurn. Entidad Adscripción Cabecera 

1 San luis Potosí Junta local Ejecutiva San luis Potosí 

2 Sinaloa Junta Local Ejecutiva Culiacán 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 

será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

Mi participación en la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 para la ocupación de 

cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional estuvo motivada con la finalidad ganar 



una adscripción más cercana al domicilio donde tengo mi residencia de origen en el Estado de México, 

así como la posibilidad de ascenso en la estructura del SPEN. Fue así como vislumbré la propuesta 

de Coordinador Operativo A, en la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Hidalgo, toda vez 

que me permitiría estar en contacto más expedito con mi familia, donde debo estar al pendiente de 

dos adultos mayores que requieren de cuidados y atención especial. 

El hecho de aceptar las adscripciones ofrecidas no responde al principal motivo que fomentó mi 

participación, puesto que, en lugar de aproximarme a mi residencia de origen en el Estado de México 

me aleja aún más, que la adscripción en la que actualmente laboro en la Ciudad de México, con las 

implicaciones de costo-beneficio que tampoco son favorables para un servidor. 

Cabe señalar que agradezco la consideración de un servidor en la Invitación al Segundo Certamen 

Interno de Ascenso 2022 para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, toda vez que se reconoce el desempeño y trayectoria del personal del SPEN para estar en 

posibilidad de ascender en la estructura, hecho que me alienta para seguir colaborado con mayor 

ímpetu desde la Jefatura de Departamento a mi cargo, para el logro de los objetivos y fines 

institucionales. 

Protesto lo necesario 

C. Fernando Rodea Paredes 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Coordinador 
Operativo A de Junta Local Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

Coordinación Operativa A 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 San Luis Potosi 
Junta Local 

San Luis Potosí 
Ejecutiva 

2 Sinaloa 
Junta Local 

Culiacán 
Ejecutiva 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

El motivo de mi declinación es en función de problemas de saludos de mi progenitor, el cual depende 
directamente de su servidor y el tomar alguna de las adscripciones ofrecidas implicaría una 
problemática en cuestión de su salud. 

Sin embargo, agradezco la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 para la 
ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto 
Nacional Electoral, para ocupar el cargo de Coordinador Operativo A de Junta Local Ejecutiva, que 
debido a lo acotado me es imposible tomar. 

Sin más, reciba un cordial saludo. 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Tepeapulco, Hidalgo, a 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 

., aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Efectora/ Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Coordinación Operativa A Junta Local Ejecutiva, con cabecera en Culiacán, 
Sinaloa. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Osear Lauro Velasco Vite 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Coordinador Operativo A Junta Local Ejecutiva en el estado de San Luis Potosí 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Gabriel Monterrubio Velasco 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación Operativa B 
 
 
 
 
 
 
 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

ASCENSO VÍA¡)} 
CERTAMEN INTERNO ~ 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Cárdenas, Tabasco, 10 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripoion 

Coordinador Operativo B Junta Local Ejecutiva en el estado de Campeche. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

La Paz, B.C.S., 1 O de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

~Cargo .. ¡.-,;.··-:-.r:-. .... -..-- r-~.• Adscripción .-,,- - -

- i.,¡_ .... 'l.,_· ... ,1..._ ......... ~;.,,¡ ...... :I~--- c..~-'" -~_"L._.._,,-_ 

Coordinador Operativo "B" Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja 
California Sur, con cabecera en La Paz 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protest lo necesario 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 10 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional qel sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Coordinación Operativa B de Junta Local Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana 
Ejecutiva Roo, con cabecera en Chetumal 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

~ 
Lino Isidro Leonel Ramírez Sandoval 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefatura de Depuración al Padrón 
 
 
 
 
 
 
 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

ASCENSO VÍA¡)} 
CERTAMEN INTERNO ~ 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Victoria de Durango, Dgo. 10 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Setvicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Cerlamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Cerlamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Jefatura de Depuración al Padrón Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango, 
con cabecera en Durango 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



 
 
 

 
 
 
 

 
 

Junta Distrital Ejecutiva 
 

Vocalía Secretarial 
 
 
 
 
 
 
 
 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

ASCENSO VÍA¡)} 
CERTAMEN INTERNO ~ 



..... 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 9 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 02 en el estado de Jalisco, con cabecera 
Ejecutiva en Lagos de Moreno ! 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 



Ciudad de México, 10 de agosto de 2022 
 
Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocalía 
Secretarial de Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 
 

Vocalía Secretarial 
Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Aguascalientes 02 Aguascalientes 
2 Chiapas 01 Palenque 
3 Chiapas 12 Tapachula 
4 Coahuila 01 Piedras Negras 
5 Guanajuato 10 Uriangato 
6 Guanajuato 13 Valle de Santiago 
7 Guerrero 03 Zihuatanejo 
8 México 07 Cuautitlán Izcalli 
9 México 17 Ecatepec de Morelos 

10 México 19 Tlalnepantla de Baz 
11 México 21 Amecameca de Juárez 
12 México 33 Chalco de Díaz Covarrubias 
13 Michoacán 05 Zamora de Hidalgo 
14 Oaxaca 05 Salina Cruz 
15 Oaxaca 07 Ciudad Ixtepec 

16 San Luis 
Potosí 06 San Luis Potosí 

17 Sonora 02 Nogales 
18 Tabasco 01 Macuspana 
19 Tamaulipas 05 Ciudad Victoria 

  
 
Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 



Motivos de la declinación: 
 
En el momento de inscribirme al concurso fui consciente de las condiciones y del compromiso que se 
requería para en su caso aceptar algún cargo; en ese momento todo fluía en orden respecto a mis 
asuntos personales y familiares, sin embargo, durante el periodo vacacional mi hija pequeña de 6 años 
presento comportamientos que provocaron la decisión de una revisión psicológica, la cual arroja como 
resultado, en general, que requiere atención materna. Adicionalmente, está por ingresar a la primaria 
y el cambio de una a otra escuela es trascendental, la recomendación psicológica es permanecer 
pendiente y dar acompañamiento a esta transición. 
 
Cabe mencionar que mi lugar de residencia actual es la Ciudad de México en donde labora mi esposo 
y estudia también mi hija mayor (no tengo más familiares en la cdmx) la vacante más cercana está 
aprox. a 3 hrs de camino en vehículo particular; sin embargo, sabemos que las jornadas laborales 
institucionales son continuamente prolongadas y viene el proceso electoral en el cual todas las horas 
y días son hábiles y laborables; lo cual me impediría atenderla como debe ser y como me ha sido 
recomendado, puesto que tendría que salir de mi domicilio a las 6 am y regresar aprox. a las 6 o 7 pm. 
no se diga durante el PE, en donde seguramente tendría que pernoctar en el lugar de adscripción. 
Actualmente, pago los servicios de una nana que me apoya por las tardes algunas horas, en tanto una 
servidora llega a su domicilio, a la cual tendría que extender el horario; pero como es evidente la 
suplencia de una madre no estaría abonando al crecimiento integral y afectivo de mi pequeña. 
 
No omito comentar que, hace 2 días sufrí una aparatosa caída que me provocó fuerte inflación en 
rodillas, rapones y laceraciones en mis extremidades; por la cual me encuentro con incapacidad por 
algunos días, está pendiente una segunda revisión para descartar una fisura o daños mayores en la 
rodilla; por lo que por motivos de salud en este momento no tengo movilidad fluida y no tengo certeza 
de que va a suceder respecto a este tema. 
 
Agradezco a todo el personal de la DESPEN, a su titular la Lic. Ma. del Refugio García López, la 
oportunidad que me han otorgado, así mismo a los consejeros de la comisión y mis entrevistadores 
por considerar mi trayectoria institucional, me siento sumamente agradecida con tal distinción. 
 
En este momento mi crecimiento laboral se ve mermado porque la prioridad es mi pequeña, porque 
creo firmemente en que, la educación y atención en las primeras infancias es fundamental para hacer 
crecer una ciudadanía fuerte y hago la contribución que me corresponde en mis hijas, de las cuales 
soy totalmente responsable. 
 
Mi ascenso en la carrera institucional está vigente y por supuesto buscaré nuevas oportunidades en 
cualquiera de sus modalidades, en las cuales pueda compaginar de mejor manera ambos roles. Por 
lo pronto desde la trinchera donde me encuentro (VCEyEC de la 10 Junta Distrital Ejecutiva en la 
CDMX) continuaré haciendo mi trabajo con la calidad de siempre, contribuyendo al desarrollo 
democrático de mi país como lo he hecho a lo largo de estos 20 años de carrera poniendo en práctica 
y aprovechando mis conocimientos, valores y principios personales e institucionales. 

 
Protesto lo necesario 

 
 
 

________________________ 
Mónica Beatriz Pineda Ortega 

Karen Perez

Karen Perez



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Naucalpan de Juárez, 10 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del SeNicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del SeNicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del SeNicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 07 en el estado de México, con cabecera 
Ejecutiva en Cuautitlán lzcalli. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



Soledad de Graciano Sánchez, S. L. P., 10 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 06 en el estado de San Luis Potosí, con 
Ejecutiva cabecera en San Luis Potosí 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Katia Carolina Colunga Gaitán 



Acapulco de Juárez, Guerrero, 10 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 03 en el estado de Guerrero, con 
Ejecutiva cabecera en Zihuatanejo. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Cuautla, Mor., 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electora( comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 21 en el estado de Mexico, con cabecera 
Ejecutiva en Amecameca de Juárez 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Bertha Belinda Santos Castro 



Manzanillo, Colima, a 11 de agosto de 2022 
 
 
 
Licda. Ma del Refugio García López
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base II. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 
 

Cargo Adscripción  

 

Vocalía Secretarial de Junta Distrital 
Ejecutiva 

 

Distrito 02 en el estado de Aguascalientes, con 
cabecera en Aguascalientes  

 
No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos.   

 
 

Protesto lo necesario 
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Tonalá, Jalisco a 11 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

,,, 

Cargo Adscripción 
' ' ,, 

' 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 05 en el estado de Michoacán, con 
Ejecutiva cabecera en Zamora de Hidalgo 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

_Ác:=====~z-~-
Lic. María de los Angeles Carrillo Marquez 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ajalpan, Puebla, 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa,· 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 33 en el estado de México, con cabecera 

Ejecutiva en Chalco de Díaz Covarrubias 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

~ 
Lisette Vega Payán 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

•' Cargo -· .. 
Adscripción 

., 

' " 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 17 en el estado de México, con cabecera 
Ejecutiva en Ecatepec de Morelos 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



.; 

1 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Nogales, 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Efectora/ Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 02 en el estado de Sonora, con cabecera 
Ejecutiva en Nogales 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

San Andrés Tuxtla, Ver., 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesionál Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocal Secretaria 
de Junta Distrital, que a continuación se detallan: 

1 Chiapas 01 Palenque 

2 Chiapas 12 Tapachula 

3 Coahuila 01 Piedras Negras 

4 Guanajuato 10 Uriangato 

5 Guanajuato 13 Valle de Santiago 

6 México 19 Tlalnepantla de Baz 

7 Oaxaca 05 Salina Cruz 

8 Oaxaca 07 Ciudad lxtepec 

9 Tabasco 01 Macuspana 

10 Tamaulipas 05 Ciudad Victoria 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

El motivo por el cual decidí no aceptar las vacantes propuestas, obedece a un asunto familiar, toda 

vez que el cambiar de estado, implicaría una desestabilización al interior de los miembros de mi 

familia. 



Tlaxcala, Tlax., 1 ·1 de agosto dE! 2022 

l.icda. Ma del Refugio (,arcía López 
Din~ctora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electora.! Nacio1nal 
Presente. 

Con fundamento en los articulos 224 del Estatuto del Servicio Profesíonal Electoral Nacionti·I y del 
p19rsonaf de !a Rama Administrativa; 6, 9 y 80 pr mer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso}" 
Cerfamen Interno del Se1vicio Profesional Eledoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones GeneraleE;, numeral 
7, E,ase IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantt~s por cargo o puesto, numeral 6, S€·gundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la lnvitacíón al Segundo Cen'amen lntemo de Asc,9nso 20;?2 
pam la ocupación de cargos :v pw~stos del Sen1ício Profesional Electoral Nacional del sistema del 
lnstítuto Nacional Ele,ctata/, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciorn~s inherentes al mismo, tal como 
8e establezca en el Acuerdo que apruebe la ,Junta General Ejecutiva det Instituto Nacional Electoral: 

Adscfi•ipción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 13 en el estado de Guanajuato, c:on 
Ejecutiva cabecera en Valle dH Santianei 

No omito manifestar qu,e tengo conocimiento cue esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos dr~ inconformidad que se lle¡;¡uen a presentar e-n contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protes1to lo necesario 

Elodia Susana ¡::1ores Xelhuantzi 



:;.,·. 

Ciudad de México, 12 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 
11 

Vocalía Secretaria! de Júnta Distrital Distrito 19 en el estado de México, con cabecera 
Ejecutiva en Tlalnepantla de Baz 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos ffO~primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

--=----=----=----=---=--=--=--=--=-=======--~ ~ 
~ ,' YE~ 

Blanca Rosa Estrada Domínguez 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México a 12 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para 
el Ascenso y Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo dispuesto en la Base IV.. 
Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de 
personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. 
Séptima etapa: Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo 
Certamen Interno de Ascenso 2022 para la ocupación de cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, 
comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocal Secretaria de Junta 
Distrital y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

" 
" " 

" 
" Vocalía SeGretarial 

" 

Niím. Entil:Jad Adscripción Cabecera 
"" 

" 

1 Chiapas 01 Palenque 

2 Chiapas 12 Tapachula 

3 Coahuila 01 Piedras Negras 

4 Guanajuato 10 Uriangato 

5 Oaxaca 05 Salina Cruz 

6 Oaxaca 07 Ciudad lxtepec 

7 Tabasco 01 Macuspana 

8 Tamaulipas 05 Ciudad Victoria 

-

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la 
respuesta que suscribo será registrada en mi expediente digital. 



Motivos de la declinación: 

Después de haber concluido mi participación en este concurso, y durante el reciente 
periodo vacacional, se presentó un hecho superveniente relacionado con la salud y 
educación de mi hijo, el cual es menor de edad, y que no me permitirá radicar en un 
lugar diferente a esta Ciudad, por lo que en esta ocasión declino a las opciones 
presentadas. 

Quiero agradecerles la invitación que se me hizo para participar en este concurso; 
analicé las opciones siempre con la mejor disposición de asumir nuevos retos 
profesionales en otra perspectiva dentro del Instituto, al que he tenido la satisfacción 
de pertenecer y con ello contribuir a la construcción de la vida democrática de 
nuestro Pais. 

Protesto lo necesario 

Karen Perez

Karen Perez



Zacatlán, Puebla, 12 de agosto de 2022 
 
 
 
Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de la Vocalía 
Secretarial y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, que a continuación se detallan: 
 

Vocalía Secretarial 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Chiapas 01 Palenque 
2 Chiapas 12 Tapachula 
3 Coahuila 01 Piedras Negras 
4 Guanajuato 10 Uriangato 
5 Oaxaca 05 Salina Cruz 
6 Oaxaca 07 Ciudad Ixtepec 
7 Tabasco  01 Macuspana 
8 Tamaulipas  05 Ciudad Victoria 

 
Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 
 
Desafortunadamente mi madre estuvo recientemente en un hospital y actualmente requiere atención 
médica periódica, cundo me inscribí en este certamen aún no se visualizaba el diagnóstico de salud 
de ella. Lamento profundamente declinar, sin embargo, las adscripciones ofrecidas implican que su 
servidora se traslade un largo tiempo desde el lugar de residencia de mi madre, eso me impediría 
estar cerca de mi familiar y sobre todo no estar en posibilidad de actuar ante una emergencia.  

Protesto lo necesario 
 
 

________________________ 
Celia Moreno Silva 

Karen Perez



Ciudad de México, 13 de agosto de 2022 
 
 
 
Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
P r e s e n t e. 
 
 
Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocal Secretaria 
de Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 
 

 
 
Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

 
Motivos de la declinación: 
Actualmente no me es posible cambiar de residencia debido a varios compromisos 
personales. 
 

Protesto lo necesario 
 
 

________________________ 
Laura Virginia Campos Reyes  

°"-· 12 

Coohuu 01 -Negra• 

~ualO 10 UnongolO 

Ooxoca 05 SofonoCna 
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8 Tarnoul,pos 05 CulodVlctono 



Cosoleacaque, Veracruz, 13 de agosto de 2022 
 
 
 
Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base II. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 
 

Cargo Adscripción  

 

Vocalía Secretarial de Junta Distrital 
Ejecutiva

 

Distrito 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 
Ciudad Ixtepec  

 
No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos.   

 
 

Protesto lo necesario 
 
 
 

________________________ 
Raquel Castro Cruz  
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Culiacán, Sinaloa a 13 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral: 

Cargo Adscripci6n 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 1 O en el estado de Guanajuato, con 
Ejecutiva cabecera en Uriangato 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de 
los eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados 
finales del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer 
párrafo, y del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

'V 

Petra Frías Lares 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 13 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), asi como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalf a Secretaria! de Junta Distrital Distrito 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera 
Ejecutiva en Salina Cruz 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 



Zamora de Hidalgo, Michoacán, 15 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 05 en el estado de T amaulipas, con 
Ejecutiva cabecera en Ciudad Victoria 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Benjamín Pérez Sánchez 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

Presente. 

Valle de Santíago, Guanajuato, 15 de agosto de 2022 

Con fundamento en los articules 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la 
Rama Administrativa: 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Cerlamen Interno del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electora/, asi como por lo dispuesto en la Base IV. Etapas de 
la invitación, Apartado B Segunda etapa: Registro e inscripción de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 
6, tercer párrafo, y Apartado G, Séptima etapa: Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo 
Certamen lnlemo de Ascenso 2022 para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del sislema del lnstilulo Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de 
Vocal Secretario de Junta Distrital y las adscnpciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

Vocalla Secretaria! 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Chiapas 01 Palenque 

2 Chiapas 12 Tapachula 

3 Coahuila 01 Piedras Negras 

4 Tabasco 01 Macuspana 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo será 
registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 
Principalmente familiares, ya que tengo bajo mis cuidados una persona de 93 años, mi padre, el cual no 
podria trasladarlo a los lugares que se me ofrecen, ya que son distantes y con un clima muy diferente al 
que él está acostumbrado y le hace bien para su salud, De igual forma, la aceptación de alguna de las 
adscripciones que se me ofrecen implica para un servidor traslados a zonas muy alejadas al lugar donde 
me encuentro actualmente, lo que deriva en gastos que diezmarían el ingreso extra que obtendría por este 
ascenso. 

Agradezco ampliamente la invitación que se me hizo, pero por los motivos antes expuestos no puedo 
aceptar ninguna de las adscripciones que se me ofrecen. 

Protesto lo necesario 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad Guzmán, Jalisco, 15 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Coordinación 
Operativa A de Junta Local Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

-

Vocalía Sécretarial 

-Nüm. ¡ - -

En-tidad 
- - - -

l. 
,, Adscripción Cabecera 
' 

- - - J,_ 1, 
-

1 Chiapas 01 Palenque 

2 Chiapas 12 Tapachula 

3 Coahuila 01 Piedras Negras 

4 Tabasco 01 Macuspana 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

Las vacantes ofrecidas no se ajustan a las necesidades actuales, por motivos familiares y 
personales declino a las adscripciones ofertadas, agradezco la oportunidad de participar. 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

San Felipe del Progreso, México, 15 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocal Secretario 
de Junta Distrital y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

- ~ 
' Vocalía Secretaria! 

·- • - •4 

" Cabecéra 
' ~-~, - ' ,,- Entidad "•i Aélscrlpcion _ _, Num. ¡[ ,, J -- _¡ 

1 Chiapas 01 Palenque 

2 Chiapas 12 Tapachula 
3 Coahuila 01 Piedras Negras 

4 Tabasco 01 Macuspana 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinacion: 

Las adscripciones ofrecidas se encuentran retiradas de mi núcleo familiar y por motivos de salud 
requiero estar cerca del centro del país, por lo anterior, económicamente no me resulta conveniente. 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 15 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 01 en el estado de Chiapas, con cabecera 

Ejecutiva en Palenque 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Guillermo Trujano Cadena 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Celaya, Gto., 15 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocal Secretario 
de Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

( Xlocalía Secretarial e ( 

' ( 

' 
( "' 

, Núm. Entidad Adscripción Cabecera e ( 

' 
( 

e Ce 's e e "" 

1 Chiapas 12 Tapachula 

2 Coahuila 01 Piedras Negras 

3 Tabasco 01 Macuspana 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: Las tres adscripciones que se me ofrecen no son de mi interés 
dado que se encuentran muy alejadas de mi lugar de origen y residencia; y un cambio tan 
lejano estaría afectando mis intereses personales y familiares. 



Santa Maria Tultepec, Estado de México, a 15 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la ínvítación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripcjón 

Vocalia Secretaria! de Junta Distrital Distrito 12 en el estado de Chiapas, con cabecera 
Ejecutiva en Tapachula 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 



Coyoacán, Ciudad de México, 15 de agosto de 2022 
 
 
 
Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
P r e s e n t e. 
 
 
Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocal Secretarío 
en Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 
 

Vocalía Secretarial 
Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Coahuila 01 Piedras Negras 
2 Tabasco  01 Macuspana 

 
 
Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

 
Motivos de la declinación: 
Recientemente mi conyugue fue diagnosticada con un padecimiento oncológico muy poco 
frecuente, del cual no existen las suficientes investigaciones, esta situación ocasiona que los 
oncólogos tengan que probar diversos tratamientos y dar un puntual seguimiento a los 
síntomas que se presenten. Por las características del padecimiento y de los medicamentos 
es recomendable radicar en alguna sede capital de estado o zona conurbada que cuente con 
los medicamentos y especialistas que puedan dar continuidad a su tratamiento, actualmente 
estimado en un año de duración. El aceptar alguna de las adscripciones ofrecidas por la 
DESPEN, en esta ocasión, dificultarían la continuidad del tratamiento de mi conyugue. 
 
 

Protesto lo necesario 
 
 

________________________ 
Marco Antonio Cruz Izalde 

nelly.sesma
Resaltado
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Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 01 en el estado de Coahuila, con cabecera 
Ejecutiva en Piedras Negras 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

1 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 16 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocal Secretario 
de Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

La adscripción ofrecida me aleja de mi núcleo familiar. 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

T onalá, Jalisco, 16 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Coordinación 
Operativa A de Junta Local Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

La adscripción ofrecida se encuentra muy lejos de mi núcleo familiar y con pocas 
alternativas de traslado inmediato. 

Protesto lo necesario 
r 



Ciudad Hidalgo, Michoacán, 16 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Coordinación 
Operativa A de Junta Local Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

La decisión de haber participado en el concurso interno fue el hecho de que la persona que 
ocupaba la Vocalía del Secretario en mi órgano de adscripción había solicitado su cambio en 
el puesto de Vocal Secretario al Distrito de Texcoco en el Estado de México, ante tal situación 
se generó en mi persona el interés de ocupar dicho cargo en la 06 Junta Distrital Ejecutiva del 
INE en Michoacán con cabecera en Ciudad Hidalgo, situación que pensé sería posible por los 
méritos que he demostrado en el desarrollo de mis actividades durante 28 años en el Instituto 
y contribuyendo en diversas actividades en mi institución, es por ello, mi decisión, sin embargo. 
Seguiré estando a disposición de la DESPEN y sobre todo reconocer la claridad en la 
designación que hacen de cada uno de nosotros, agradezco el haberme tomado en cuenta, 
como siempre continuaré desarrollando mis actividades con apego a los principios rectores de 

las mismas y los valores de la función electoral. 

Por sus consideraciones MUCHAS GRACIAS. 

l 

ING. ABELARDO 

/ .. , 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ocosingo, Chiapas, 16 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía Secretaria! de Junta Distrital Distrito 01 en el estado de Tabasco, con cabecera 
Ejecutiva en Macuspana 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Julio Guillermo Cerecedo Márquez, 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Vocalía de Organización Electoral 
 
 
 
 
 
 
 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

ASCENSO VÍA¡)} 
CERTAMEN INTERNO ~ 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Monterrey, Nuevo León, 09 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal 
como se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía de Organización Electoral de Distrito 11 en el estado de Nuevo León, con 
Junta Distrital Ejecutiva cabecera en Guadalupe 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de 
los eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados 
finales del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer 
párrafo, y del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

C. Minerva Martínez Claudia 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Tlalpan, Ciudad de México, 9 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía de Organización Electoral de Distrito 21 de la Ciudad de México, con cabecera 
Junta Distrital Ejecutiva en Xochimilco 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directóra Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, -tal como -
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía de Organización Electoral de Distrito 02 en el estado de Morelos, con cabecera 
Junta Distrital Ejecutiva en Jiutepec. 

.. No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Daniel Delgado Corona 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Victoria de Durango, Dgo, 10 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocalía de 
Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

l~~rrilltlfflW-H11'é11i1~a:~~tti1 Ads~~li~-~~n1J~~L~ cp~,~'.r_ijLL.lJW 
1 Chiapas 04 Pichucalco 

3 Guerrero 02 Iguala 

4 Michoacán 01 Lázaro Cárdenas 

5 Michoacán 02 Puruándiro 

6 Michoacán 11 Pátzcuaro 

9 Quintana Roo 04 Cancún 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 
Mi madre tiene 89 años de edad y mi padre 93, los cuales dependen en gran medida de mis 
cuidados y atenciones, debido a que, mi padre padece de mal de parkinson, lo que le provocó 
una caída hace aproximadamente 8 años, rompiéndose la cadera y para los cual, se le tuvo 
que insertar una férula. 
Sin embargo, esa caída le impidió volver a caminar y, desde entonces se encuentra postrado 
en una cama, requiriendo de la atención de personas para sus cuidados, aseo personal, 
alimentación, etc., de lo cual se encarga su servidor, ya que, mi madre no puede hacerlo al 
100%. 

Karen Perez



Ciudad Guadalupe, Nuevo León, 10 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocal de 
Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 

1 Chiapas 04 Pichucalco 

3 Guerrero 02 Iguala 

4 Michoacán 01 Lázaro Cárdenas 

5 Michoacán 02 Puruándiro 

6 Michoacán 11 Pátzcuaro 

9 Quintana Roo 04 Cancún 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

Por circunstancias familiares actuales, no me encuentro en condiciones de cambiar de 
residencia, principalmente por el apoyo que tengo que brindar a uno de mis ascendientes, que 
por motivos de salud depende del suscrito. 

Agradezco las atenciones brindadas por la Dirección Ejecutiva a su digno cargo. 

Protesto "°ª--sario 

Humb~ue Aguilar 



Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 11 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía de Organización de Junta Distrital Distrito 02 en el estado de Guerrero, con cabecera 
Ejecutiva en Iguala 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de 'los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

CDMX, 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los articules 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocalía de 
Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 
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1 Chiapas 04 Pichucalco 

4 Michoacán 01 Lázaro Cárdenas 

5 Michoacán 02 Puruándiro 

6 Michoacán 11 Pátzcuaro 

9 Quintana Roo 04 Cancún 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

Agradezco de antemano la invitación al certamen interno, que me brindó la posibilidad de mostrar mis 
capacidades y méritos y poder aspirar al cargo de Vocalía de Organización Electoral para continuar 
con mi crecimiento profesional y fortalecer los fines institucionales, no obstante, las razones de índole 
personal por las que he decidido declinar a las adscripciones ofrecidas, es que mis padres se 
encuentran en el estado de Morelos, actualmente delicados de salud, y la lejanía de mi actual domicilio 
de las adscripciones ofrecidas, me impedirá viajar con la frecuencia necesaria para estar con mi 
esposa y mis padres. 

Karen Perez

Karen Perez



Protesto lo necesario 

¿;;;-



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 12 de agosto de 2022. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Vocalía de Organización Electoral de Distrito 11 en el estado de Michoacán, con 
Junta Distrital Ejecutiva cabecera en Pátzcuaro. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vocalía del Registro Federal de Electores 
 
 
 
 
 
 
 

♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

ASCENSO VÍA¡)} 
CERTAMEN INTERNO ~ 



 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 09 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación: Vocalía del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, con las siguientes 
adscripciones que a continuación se indican. 

Entidad Adscrindóo Cabecera 
1 Baja California 05 Tiiuana 
2 Chihuahua 05 Delicias 
3 Jalisco 02 LaQos de Moreno 
4 México 15 Ciudad Adolfo c;;;;;;z Mateas 
5 Quintana Roo 02 Chetumal 
6 Tamaulioas 09 Revnosa 
7 Veracruz 02 Tantovuca 

Motivos de la declinación: 
Agradeciendo de antemano la oportunidad que se me otorgó, pero reflexionando sobre los beneficios 
que me daría la ocupación del cargo en comento, encuentro que lo que me ofrecen por el momento, 
no es conveniente para el desarrollo de mis objetivos, dado que el movimiento va en detrimento de los 
lazos en torno a mi vida personal. 

No omito manifestar, que tengo conocimiento de que, conforme a la normativa del certamen interno, 
la respuesta que suscribo podrá ser registrada en mi expediente digital. 

Sin más por el momento reitero mi agradecimiento y le envío un cordial saludo. 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Lagos de Moreno, Jalisco; 10 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía del Registro Federal de Electores Distrito 02 en el estado de Jalisco, con cabecera 
en Lagos de Moreno 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

María Guadalupe Gutiérrez Gaeta 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Los Reyes La Paz, 1 O de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacio11al 
Electoral (Lineamientos), asi como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes pm cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral. comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, asi como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalia del Registro Federal de Electores Distrito 15 en el Estado de México, con cabecera 
de Junta Distrital Ejecutiva en Ciudad Adolfo López Mateos 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Ciudad de México, 1 O de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía del Registro Federal de Electores Distrito 02 en el estado de Quintana Roo, con 
cabecera en Chetumal 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 



San Miguel Zinacantepec, Estado de México, 1 O de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía del Registro Federal de Electores Distrito 05 en el estado de Baja California, con 
de Junta Distrital Ejecutiva cabecera en Tijuana 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 

Lic. Miriam Jaqueline Velásquez Estrada 



San Miguel Zinacantepec, Estado de México, 15 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6 y 9 de los Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, así como por lo 
dispuesto en la Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción 
de personas aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, tercer-cpárrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Jnterno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi DECLINACIÓN respecto al cargo de Vocalía del 
Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva y las adscripciones ofrecidas por la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, que a continuación se detallan: 

Vocalía del Registro Federal de Electores 

Núm. Entidad Adscripción Cabecera 
1 Baja California 05 Tijuana 
2 Chihuahua 05 Delicias 
3 Tamaulipas 09 Reynosa 
4 Veracruz 02 Tantoyuca 

Por otra parte, manifiesto que, conforme a la normativa del certamen interno, la respuesta que suscribo 
será registrada en mi expediente digital. 

Motivos de la declinación: 

El motivo de mi declinación es derivado de la situación de inseguridad que actualmente 
prevalece en los estados donde se encuentra el ofrecimiento de adscripciones 
mencionadas con anterioridad; así mismo, tengo una hija de 5 años, soy madre soltera, 
y no cuento con alguna persona de confianza que pudiera auxiliarme con el cuidado de 
ella. 

necesario 

Lic. Miriam Jaqueline Velásquez Estrada 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Zacatlán, Puebla, 10 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 
' 

Vocal de Registro Federal de Electores Distrito 09 en el estado de Tamaulipas, con 
cabecera en Reynosa. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



Licda. Ma. del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Zacatlán, Puebla, 15 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de.Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocal del RFED Distrito 05 en el estado de Baja California con 
cabecera en Tijuana 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo necesario 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Zapopan, Jalisco, 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía del Registro Federal de Electores Distrito 05 en el estado de Chihuahua, con 
de Junta Distrital Ejecutiva cabecera en Delicias. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

José Manuel González Zarco 



Zapopan, Jalisco, 15 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía del Registro Federal de Electores Distrito 05 en el estado de Chihuahua, con 
de Junta Distrital Ejecutiva cabecera en Delicias. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 

Protesto lo n~ 

~ 
José Manuel González Zarco 



Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Acapulco, 11 de agosto de 2022 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía del Registro Federal de Electores Distrito 02 en el estado de Veracruz, con cabecera 
de Junta Distrital Ejecutiva en T antoyuca 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. 



Acapulco, 16 de agosto de 2022 
 
 
 
Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio  
Profesional Electoral Nacional 
P r e s e n t e. 
 
Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispuesto en la Base II. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 
 

Cargo Adscripción  

 

Vocalía del Registro Federal de Electores 
de Junta Distrital Ejecutiva 

 

Distrito 02 en el estado de Veracruz, con cabecera 
en Tantoyuca 

 
No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos.   

 
 

Protesto lo necesario 
 
 

Santiago Adame Peralta 
________________________ 

 



FIRMADO POR: ADAME PERALTA SANTIAGO
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 1375731
HASH:
49C3CAF8B39FE2528D8F555C5EDFD3D745DEC61D7D3FD5
0F0B2133D167504822



Acapulco de Juárez, Guerrero, 16 de agosto de 2022 

Licda. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 224 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa; 6, 9 y 80, primer párrafo, de los Lineamientos para el Ascenso y 
Certamen Interno del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos), así como por lo dispúesto en la Base 11. Disposiciones Generales, numeral 
7, Base IV. Etapas de la invitación, Apartado B. Segunda etapa: Registro e inscripción de personas 
aspirantes por cargo o puesto, numeral 6, segundo y tercer párrafo, y Apartado G. Séptima etapa: 
Valoración y dictamen, numeral 5, de la Invitación al Segundo Certamen Interno de Ascenso 2022 
para la ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, comunico a usted mi ACEPTACIÓN al cargo que se precisa a 
continuación, así como a la fecha de ingreso para asumir las funciones inherentes al mismo, tal como 
se establezca en el Acuerdo que apruebe la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: 

Cargo Adscripción 

Vocalía del Registro Federal de Electores Distrito 09 en el estado de Tamaulipas, con 
de Junta Distrital Ejecutiva cabecera en Reynosa. 

No omito manifestar que tengo conocimiento que esta designación estará sujeta a la resolución de los 
eventuales recursos de inconformidad que se lleguen a presentar en contra de los resultados finales 
del Certamen Interno, por efecto de las disposiciones previstas en los artículos 80, primer párrafo, y 
del 86 al 94 de los Lineamientos. • 

JOSÉ LUIS LUGO ROJAS 


